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Tingo Ma a, 14 de jul¡o de 2020

VISTO: El proveido sln de fecha 10 de mayo de 2020, de la Gerente de Adn¡n¡stnción y Finanzas, med¡ante

el cual sol¡cíta la des¡gnac¡on del Conité de Seleccrón para llevar a cabo los prcced¡m¡entos de selecc¡ón de

Proced¡m¡ento Eswc¡at de setecc¡ón para la coNTRATActÓN DE SERVIC1O PARA U INSPECCIó,I, ISUPERUSIó¡/.I
DE MANTEMTNTENTO PERñACO Y RUTINARIO DE A PROWNCIA DE LEONCIO PRADO; propuesta que se efectúa

en atenc¡ón al lnfome lf 177-2020-SGL-GAFiiPLP/TM de fecha 10 de jul¡o de 2020. de la Sub gerencia de Logístiü.

COÍVSIDERA'VDO:

Que, el adículo 194" de la Constitución Pol¡tíca del Peru, nod¡ficado pot las Leyes de Refoma ?anstituc¡onal

N'27680,28607 y 30305. e§ablece que las municipal¡dades pmv¡ncrales y disfrÍa/es sor, los órganos de gobieno hcal.

T¡enen adonomia polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a. ctncordante con el Art. ll del

Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N" 27972. D¡cha autonomía rad¡ca en la facultad de ejercer actos

de gob¡emo, admin¡strut¡vos y de administrcc¡ón. con sujecion al odenan¡ento juridico;

Que, en el,rc,so a) del numenl 8.1 del aftículo ff de la Ley lf 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado,

modiñcado por Decreto Leg¡slat¡vo No 1444, se establece que: El Titulat de la Entidad, que es la más alta autoidad

ejecut¡va, de conform¡dad co, sus nomas de o rganizacion, que ejerce las func¡ones previstas en la Ley y su Reglamento

para la aprcbac¡ón, autoizac¡ón y supevis¡ón de /os procesos de co ntratación de bienes, sev¡c¡os y obns. As¡m¡smo, en

el añicub 8" de mencionada Ley, señala en su numeral 8.2 que: La Entidad puede conformar Conrtés de Selecc¡ón, qrc
son órganos coleg,ados encargados de selecc¡onar al proveedor que ü¡nde /os órbres, sevicbs u obras equeidos por

el área usuaia a través de deteÍn¡nar contratación. El reglanento estab/ece su compos¡ción, func¡ones,

respo,sabirdades, enfre otros;

Que, el numetul 41.1 del adículo 41' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por

Decrcto Supreno N' 344-2018-EF, señala que: Para convocat un proced¡miento de selecc¡ón, esle conesponde estar

¡ncluido en el Plan Anual de C.Dntntac¡ones, contar con el exped¡ente de contratac¡on aprobado. hebet desiúado el
comité de selección cuando corresponda . y contar con los docunentos del procedimiento de selección aprobados que

se publ¡can con la convocatuía, de acuerdo a lo que establece el Reglanento. As¡n¡sno, en el añículo 44" de d¡cho

reglamento, señala en su nuneral 44.1 que: EI com¡té de selección está ¡ntegrado pot tres (3) m¡embrog de ios cuales

uno (1) Wdenece alóryano encargado de las contrulaciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento

técn¡co en el objeto de la contratac¡ón. Y en el nunehl 44.2 que: Tatándose de los proced¡m¡entos de selecc¡ón para la

contratac¡ón de ejecuc¡ón de obns. consultoria en generul y cnnsultoría de obras, de los tres (3) m¡embros que foman
pañe del com¡té de selecc¡ón, por lo nenos, dos (2) cuentan con conoc¡nienlo técn¡co en el obkto de la contratac¡ón,

salw lo prev¡sto en el añiculo 217:

Que, según el Decreto de Uryenc¡a N" 070-2020 decreto de urgenc¡a para la react¡vac¡ón económ¡ca y
atención de la población a través de la inversión pública y gasto coÍiente, ante la energenc¡a san¡taia produc¡da por el
COVID-19, el Mínisteio de Economía y Finanzas transfiere a la Munic¡palidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado fondos para

dicha ¡nveñón tal cono lo señala el ANEXO lf 13, 'Transfercnc¡a de Pañidas a favor del M¡n¡steio de Tnnspoies y
Comunicac¡ones y los Gob¡emos Locales para el f¡nanc¡am¡ento de la contratac¡ón de sev¡c¡os de manten¡m¡ento de la
Red V¡al Vecinal y Nacional' y el ANEXO lf 14. 

-Recursos para financiat los sevicios de manten¡m¡ento de la Red V¡a[

Nac¡onal y Vec¡nal - 2021' , por lo que ya se tiene det¡nidos los Térm¡nos de Referencia de los 19 tramos del mantenim¡ento
penódico y ntinaio.
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Que, segú, ,o estab/ece et ANEXO ff 16 delDecreto de lJrgenc¡a N" 07G2020 'Proced¡m¡ento especial de

selecc¡ón parc la cóntrutac¡ón de b¡enes y seN¡cios pan el nantenimiento WiÓd¡@ y rut¡naio', en lo que respecta al

conten¡do de exped¡ente de contratac¡ón , indica /os s,guientes; Lo s prccedimientos sujetos al presente Procedimíento

Especial de Selección seán conducidos por el írgano encargado de las contataciones de la Ent¡ded o pot un

Comité de Seleccíón canfomado pot tres (3) ñ¡ tbtos ltíü/rares cln su§ respectivo§ suprentesr, de los cuares,

dos (2) dúüán peft€necer al Area llsuaria y uno (1) al Órgano Encargado de las Conúatac¡ones. El Cornité de

seleccíón es design úo por et fifrrhr de ta Entidad o pot quien este dereguq el cAral también estaá e cargo, de

se¡ el caso de su reconfonnación,
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Y en vtlud al sexto pá¡rafo det atículo 44.8 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado

por el D.S N"344-2018-EF, que señata: Los ¡ntegrantes del Coñ,fé de Serección §oro pueden ser rcmovidos pot

caso 6rfüifo o fue,2a mayoL pot cese en el se¡v¡cio, conllicto de rnfereses u ota silueción iuslif¡cede,
med¡ante documento deb¡damente motivado. En el m¡smo docume¡,to puede des¡gn¿rse al nuevo inte{,nnle.

Por lo expuesto, y conforme a las atibuciones conferidas de acuerdo a la Resolución de AlcaWía N'217-202G

MPLP de fecha 05 de marzo de 2020:

SE RESUELYE

Adiculo P nero: DESIG IAR a/ Comité de Selecc:nn, encaryado de llevar a cabo los proced¡m¡entos de

selecc¡ón de Proced¡miento Espec¡al de bntratac¡ón pan la coNrRAIAcrórv DE SERWCIO PARA LA |NSPECCIÓN

ISUPERI¿S'ó'U DE MANTEMINIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, dE

acueño al Decrcto de Urgencia N" 07O2020, quedando el nenc¡ondo Conité de Selecc¡ón designado de la foma sillu¡ente

pan los coÍespond¡enlos p¡ocedim,brlos de selecc¡ón que se detallan:

CARGO
I'IULARES

DNI
SUPLEA'IES 0Nt

llO¡lrBRES Y APEttlDOS O¡,8RES vAPErr-lOOS

PRESIDENTE

l¡tg. Civil. Josqh Calk drom
Garrít! da lrr¿a§r¡,ct ra y oesúdb L@zl

lo§epy@laa',,ll,con

4i615492

lng. José Feñaño choc¿no Cat¿lié

Subgercnte dé FonnuLcíit| y Ei.rr/r'iln
d¿ P¡oyeclo6
lr gciv iltdh218 5@n¿ ¡l.c"/rn

12938050

1'MIEMBRO

l/,g. thrl,W Uná Bam..do
EsÉc¡tlit|, fécñlco & *t ntonin¡e¡toPa¡i i@|
Rútin.tu
d_u_dfl@¿,ñira ,co¡tt

22511865

crc. Anibal Sebi¡o ounn
Ar¿r¡sh de Co¡0"t¿ciones
l4¿nt¿n¡niento Peridico y futlin¿do
anibel 801 I @ho,ñeilcon

41328523

2' MIEMERO

Lh, AdnL Enily Luch Aguit¡¿ Pel¿cidt

S¡rb lEr€nl€ da Log¡stk¿
HilyozlD2@holft¡l.con

13607823

llec Haty Pulido Roñerc
f écn ¡co en Cohlñtaciones
rnhatry Jt!@ho¡na¡Lcom

126i2408

a u.ww.mun¡tartEomar¡a.9ob.pe
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eue, ñed¡ante Proveido sln de fecha 10 de jut;to de 2020, de la Geíente de Adm¡n¡strucbn y F¡nanzas,

papone a la Gercnc¡a Munotpat, ta destgnac¡ón del Conité de Seleccion de Proced¡miento Esryc¡al de Antatac¡on,

refeido en et tnlonns ¡f 177-2020-ScL-cAF-ilPLPfilt de fecha 10 de jul;n de 2020, del Sub gerente de Logíst¡ca:

Que, en concordanc¡a con las c¡tadas noÍmas /egales es necesaro fomalizar nediante un eto resolutivo la

Des¡gnac¡ón det C,onité de Setecc¡ón encargado de llevar a cab los proced¡m¡entos de selecc¡ón que contiene ellnforme

ff 177-2020-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 10 de iulio de 2U0;
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36

Cast¡llo
Grande /

Rupa Rupa

Contratac¡ón de un
lnspeclor, para la ejecucjón
del Mantenirn¡ento Periód¡co
y Rut¡nario del Cam¡no
Vec¡nal, Tramo; Emp. HU-
556 (Moyano) - Huayna
Capac - Tupac Yupanqu¡-
S¡nchiRoca de 9.14 km.

Procedimienlo
Especial de
Conkátáción

Servicio 34.732.OO
Recursos
Ordinarios

Julio

37 Rupa Rupa

Contralac¡ón de un
lñspector, para la ejecución
del Mantenim¡ento Periód¡co
y Rut¡nario del Camino
Vec¡nal, Tramo; Emp. HU-
622 (Supte San Jorge) -
Gerbac¡o Sant¡llaná, 9.36
Krñ-

Procedim¡ento
Especial de
Contratac¡ón

35,568.00
Recursos
Ordinarios

Julio

q

o

a

Rupa Rupa,
Luyando

Contratación de un
lñspec1or, para la ejecución
del Manten¡miento Periód¡co
y Rutinario delCam¡no
Vecinal, Tramo, Emp. HLJ-

622 (Puente Huascar) -
Atahuállpa - Río Bananco,
Emp. PE¡8A (Mapresa) -
lncari - Alto lncari-11.52 km.

Servicio 43,776.00
Recuf§os
Ord¡narios

Jul¡o

Contratación de un
lnspedor, pa.a la ejecución
del Manten¡m¡ento Periód¡co
y Rutinario delcamino
Vec¡nal, Tramo; Alto San
Juan (l19 Tulumayo - Pedro
Ruiz Gallo - Césarvallejo-
15.55 kms

Servicio 59.090.00 Julio

Castillo
Grande

Contratación de un
lnspector, para la ejecución
del Manten¡m¡ento Periód¡co
y Rut¡nario delcamino
Vecinal, Tramo; Emp. HLJ-

556 - Pachacutec-Venado
Pampa - Nueva Altura -
Huanganapampa - Merced
de Locro. 1'1.76 kms.

Proced¡m¡ento
Especial de

Conkalac¡ón
Servic¡o 44,688.00

Recursos

Ordinarios
Jul¡o

VALOR
ESTIfTIADO

FECHA
D:

coNv.
OBJETIVO FTE DE FTO

I wlw.ñunatangoma¡ia.gob.p€
f ltllunic¡paladad Frov¡n<¡al .le Leoncio p.ado
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DE
REF.

orsfRtTo PROCEOII'IENTOS DE
sELEcctóN

¡PO DE
PROCESO

Serv¡c¡o

38
Proc€d¡m¡ento

Especial de
Contratac¡ón

46 Luyando
Proced¡m¡ento

Especial de
Coñtratac¡ón

Rec¡rrsos
Ordinarios
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Recursos
Ordinarios

Julio
Oan¡elAlomia

Robles,
Pueblo Nuevo

Coñtratac¡ón de un
lnspedor, para la ejeqrc¡ón
del Mantenim¡ento Periódico
y Rutinario del Cam¡no
Vec¡nal. Tramo, Emp. PE-
5N (Pendenc¡a) - Alto
Pendenc¡a - San Cristóbal.
Emp. PE-sN (Pte.
Pendencia) - Mariano
Melqar. 13.48 km.

Proced¡m¡ento
Espec¡al de

Contratación
Servicio 51 .224.0039

Recursos
Ord¡narios

Jul¡oDaniel Alomia
Robles

Coñfatac¡ón de un
lnspedor, para la ejeorc¡ón
del Manten¡m¡ento Periód¡co
y Rutinario delcámino
Vec¡nal. Tr¿mo; Emp. PE-sN
(Peregrino) - Apiza - Belén -
Nuevo M¡lenium, '19.68 Km.

Proced¡m¡ento
Espec¡al de

Contratación
Servicio 75,5,14.0040

Recursos
Ord¡ñarios

Julio
Dan¡el Alomia

Robles,
Luyando

Contratación de un
lñspeclor, para la ejecuc¡ón
del Manteñ¡miento Periód¡co
y Rutinaio delcam¡no
Vec¡ñal, lramo; Emp. PE-sN
(Pumahuas¡) - Cafesa, Emp.
PE-sN (Pte Pumahuas¡) -
Trampolin ' Marona Baja,
12.¿6 km.

Servicio 47.348.004',l

/

Julio42 Dan¡el Alomia
Robles

Cont.atación de un
lnsDeclor, para la eiecuc¡ón
del Mantenirn¡ento Periódko
y Rutinario del Cám¡no
Veciñal, Tr¿mo: Emp PE-sN
(Pumahuasi) - Huamancoto,
Emp. HU€'10 (PoNenir de
Marona) - Alto Marona,
Emp. HU€10 (Porvenir de
Marona) - Bajo Huayhuante,
13.010 kms.

Procedim¡ento
Espec¡al de

Contratación
Servicio 49.438.00 RecuGos

Ord¡narios

43
Dan¡elAlom¡a

Robles

Contratación de un
hspector, para la ejecución
del Mañlenim¡ento Périódico
y Rutinario del Cam¡no
Vec¡nal, Tramo; Nuevo
Huayhuante - Alto
Huayhuante -Huayhuantillo -
Topa - San Pablo. 11.95
kms.

Proced¡miento
Espec¡al de
Coñtratac¡ón

Señicio 45,410.00
Recursos
Ordinarios

Julio

TIPO DE
PROCESO

FECHA
DE

coñv.
FTE DE FTO

44
Herm¡l¡o
Valdizan

Contratac¡ón de un
lnspector, para la ejecuc¡ón
del Manten¡m¡ento Periód¡co
y Rut¡nario delCam¡no
Vec¡na¡, Tramo; Emp. PE-sN
(San lsidro) - Simón Bolivar,
Emp PE-5N (Las Vega) -
D¡eqo Ferer. 10.42 Kms

Señicio 39.596.00
Recursos
Ordinarios

Julio

PROCEDIMIENTOS DE
sELEccróN

VALOR
ESTlft¡IADO

FECHA
DE

coNv-
FTE OE FTO

IB

DE
REF.

PROCEOIIi[IENTOS DE
sELEccró}l

VALOR
ESTIfIIADOOBJEfIVODISTRITO

Paoced¡m¡ento
Espec¡al de

Contratación

DE
REF.

IIPO DE
PROCESO

DISTRITO OBJETIVO

Proced¡m¡ento
Especial de
Contratac¡ón

ll www.ñun¡t¡ngo¡tra¡¡a.Eob.pe
I ilunic¡par¡dad Prov¡ncia¡ dc Leonc¡o Praaro
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Julio
Reculsos
Ord¡nados

Servicio 76.456.00
Proced¡m¡ento

Especial de
Contratac¡ón

José Crespo y

Caslillo

Contralac¡ón de un

lnsp€clor, para la eje@ción
del Manten¡mieñto Periód¡co
y Ruüñario delcam¡no
Vec¡nal, T.amo: Emp PE-5N

(Nuevo Progreso) - Cristo
Rey - Bajo Chimbote, Emp.

PE-sN (Aucayacu) - Tupac
Amaru - Ceno Azul. 20.12

kms.

45

Recursos
Ord¡narios

Julio48.191.60
Procedimiento

Espec¡al de
Co¡tratac¡ón

Servicio

Contratac¡ón de un
lnspeclor, para la eje. c¡ón

del Manten¡miento Periód¡co
y Rutinario del Cam¡no

Vec¡nal, Tramo: Emp. PE-sN
(Dv. Pucayaor) - Alto
Pucayacr¡, Emp. PE-5N (Los

Jasm¡nes) - Plumas de Oro,

Emp. PE-5N - Monlaña
Verde. 12.68 krñs.

51 Pucáyac!

JulioServic¡o ,14.840.00
Proceclimiento

Especjal de
Contralac¡ón

Rupa Rupa,
Pueblo Nuevo

Contratac¡ón de un
lnspec{or, para la ejecuc¡ón

del Manten¡miento Periódico
y Rut¡nario del Cam¡no

Vec¡nal, Trámo; Enp. Ht.l-

555 ryenen¡llo) - Corvina,

Emp. PE-sN - Shririgal - EmP

PE-sN (Control

Pol¡ciafTulumayo). 1 1.80

kms.

53

Recursos
Ord¡ñarios

Jul¡oServicio 51,341.40
Proced¡m¡ento

Especial de
Contratac¡ón

Contratac¡ón de un
lnspec{or. para Ia eje@ción
del Mantenimiento Pedód¡co
y Rutinario del Carn¡no

Vec¡nal, Tramo; Emp. PE-sN
(Pacae) - Alto Pacae, EmP-

PE-sN (Pacae) - Pampa

Hemosa - Enrique Val€ra.

13.5'11 kms.

u

VALOR
Esftft ADo

FECHA
DE

có]{v.
FfE DE FTOOBJETIVODISTRITO

! www.munatingomat¡a.gob.Pe
I M.¡nicipalídad Proviñcaaf alc L?oncio Prado

DE
REF.

PROCEDIMIENTOS DE

sELEccróN
TIPO DE

PROCESO

Recursos
Ordinarios

Santo
Domingo de

Anda
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Rec!rsos
Ordinarios

Julio

Contratac¡ón de un
lñspedor, para la ejecuc¡ón
del Manten¡miento Periód¡co
y Rutinario del Cam¡no
Vec¡nal, Tramo; Emp. PE-5N
(Las Palmas) - Tahantinsuyo
- Sañ Anton¡o - Monterey.
11.72 kms.

Proced¡m¡ento
Espec¡al de

Contratación
Servicio 44.536.0047

Mariano
Dámaso
Beraún

¡14,954.00 Recursos
Ordinarios

Julio48
Mariano
Dámaso
Beraún

Contratac¡ón de un
lnspeclor, para la ejecución
del Manteñifniento Pefiód¡co
y Rutinario delcam¡no
Vec¡ñal. Tr¿mo; Emp. PE-sN
(Cayumba) - Chunatagua -
Huaraz - Alto Chunatahua.
11.83 kms.

Procedim¡ento
Espec¡al de

Contratación
Servicio

Recufsos
Ord¡ñarios49

Maaiano
Dámaso
Beraún

Coñlratac¡óñ de un
lnsp€dor, para ia ejecución
del Mantenimiento Periód¡co
y Rutinaio delcamino
Vecinal, Tr¿mot Emp. PE-
1,aA (C.P. Bella) - Bella Alta -
Rio T¡gre - Juan Sanlos
Atahuallpa. 15.32 kms.

Proced¡m¡ento
Especial de

Contratación
Servicio 58,216.00

50
Mañano
Dámaso
Beraún

Contratación de un
lnspedor, para la ejecrrción
del Mantenimiento Pe.iód¡co
y Rut¡nario delcamino
Vec¡nal, Tramo: Emp. PE-
14A - San Andrés - Nuevo
Amétua, Emp. PE-1,|A (l¡ti)
- lnt¡Alto, 12.61 kms.

Servicio 47,9't8.00 Recursos
Ordinarios

Jul¡o

PROCEDIMIENTOS DE
SELECCIÓN

VALOR
ESTTfTtAOO

FECHA
DE

coNv.
FTE OE FfOotsfRtTo OBJETIVO

Articulo Sesundo: ESrABLECEB que /os Comités de Selección des¡gnados en viñud de los atículos
pÍecedentes actuarun con la deb¡da obseNanc¡a de las nomas señaladas en la Ley N" 30225 - Ley de Contrctac¡ones

del Estado y sus nomas mod¡ficatodas y su Reglamento apobado por Decreto Swremo N"344-2018-EF.

Artículo Tercero: ENCARGAR a la Gercncia de Administ@c¡ón y Finanzas, el cunpl¡m¡ento de la prcsente

@§lucion, s€{,ún coÍesponda

RegisÍrese, Comuníquese y Cúmplase

yffi
GE RENfE I,tUIiICIPAL

a www.mun¡ti¡gomaria.gob.p€
I Munic¡pal¡da.l Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado

!pr

MUNICIPATIDAD PROVIITICIAL DE TEONCIO PRADO
. i , r, , . 

".I Av. Alamfl,¿ Pm¡ t{' 521
§ocz - ¡ez¡sl

DE
REF.

TIPO OE
PROCESO

Julio

Proc€d¡maento
Especial de

Contratación


